
Guayaquil, Enero 21 de 1994 T 

Señores 
JUNTA GENERAL - ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
CAMARONERA RENURFAR S.A. 
Ciudad,- 

Señora Ácoiosistab: 

be conformidad con lo dispuesto en el Art.321 de la Ley de 
Compríliss y en mi calidad de Comisario Principal, cúmpleme 
informer que los Administradores de la compeñia CAMARONERA 
NENUFAR 5S.A4., han acatado las normas legales, tetatutarias y 
regisementeriss, +£n la elaboración de balances, Y: demas Anexoz, 
hsbiendo brindado la colaboración necesaria en la revisión de los- 
estados flnancierss, AB como pare el cuaplimiento que ee he dado 

Aa las normas de la disposición legal entes civada, Que los 

procedimientos empleados eon los univerealmente aceptados y que 
lame cifree conclgnadas en el balance preséntado al término del. 
ejercicio de 1903, reflejan la real eltueción de la empresa, por. 
lo que pueden gozar de confisbilidad. 

Deciaro que es Aadecuseda la conservación y rcuetodia de la 
correspondencia, libros de actes de Juntas Senerales y de 
directorio, libro talonario, libro de acciones y accionistas, 
comprobantes - y libros de contabilidad que se llevan y congervan 
de conformidad con lae disposiciones legales. o - 

Además de no exletir modificaciones en los indicadoree economicos, 
por no haber registrado operaciones de consideración durante el 
ejercicio precedente. 

No exieten comentarios «que hacer en releción a las Juntas 
Generales de Accionistas y no se hs exigido que sean rendidas 
garentias por parie de los adelinietradores Y , el balance 
general, es un reflejo de las operaciones de 14 compañla y 
resuitados obtenidos. O 

Es todo cuanto puedo informar, en honor a la verdad. 

Atentamente, 

COMISARIO PRINCIPAL 

 


